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ORDEN de 10.de enero de 1983 parla que se
dispOM el cumptirmento de la sentencia· dictada
por .la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recu"so contencioso-aGmfnls.tratlVo nLimero 5Q7.887.

Ilmo. Sr.: En. el recurso contencioso-administrativo núme-_
tO 507.887, seguido por la Sala Qu.inta del Tribunal Supremo. pro
movido por doña María 'Francisca Bravo CastiJlo contra la Ad
ministración. reprasentada y defendida P!lr el señor Abogado del
Estado, referente al Decreto 131/1976. de'9 d.e enero. qUe acordó
modificar determinados complementos del personal. al servi
cio de· la Administración de Justicia, ha dictado sentencia la
mencionBda Sala,con fecha 6 de junio de 1980. cuya parte dispo-
sitiva 68 como sigue: .

ORDEN de 10 de enero de 1M3 por la que Be
dispone el cumplimiento de la 'entencta dictada
por la .Sala Quinta del Tribunal Supremd en el
recurS() contencioso-administrativo número 507.938.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo núme
ro 507.938, seguido, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
promovido por dotla Fre.ncisca Garda Pérez contra la Adminis
tración. representada y defendida por el Beñor Abogado del Estaw
do, referente al Decreto 13111976, de 9· de enero, por el que se
introdujeron determinadas modificaciones en el régimen de Jos
complementos del personal al servicio de la Admini6trac1ón de
Justicia, ha dictado sentencia la' mencionada Sala. con fecha 16
d"" junio de .1980. cuya parte dispositiva es como sig\Je:

..Fallamos: Declarando inadmisible el recurso de doña Fran
cisca Garcia Pérez contra el Docreto ciento treinta y uno/mil
novecientos 'setenta y seis, de nueve de enero, sin imposición de
cosl&s.

Así por esta nue~tra sentencia. qUe 8e. publicará en el "Bo
letín Oficial del Este.do" e inaertará en 1& "Colección legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos:' Luis Vacas Medina,. Antonio Ag4.ndez Fernández,
AdolIo Carretero Pérez. Pablo García Manzano, Jesús Díaz de
LopewDíe.z y López ,(rubric8(1os).

_ Publicación: Leida y publIcada ha sido la anterior sentencia
por el excelentísimo señor don Pablo Garcta. Manzano, Magis
trado Ponente, que ha. sido en est06 autos, estando celebrando
audiencia pública. la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
día de su fechá, de qu~ oertifico.-María Pilar Heredero (ro
bricado) ._

. En su virtud, este Ministerio - de oonformide.d con lo esta
blecido en la Ley reguladora de ia Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de dl.Ciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propias términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. parljlo su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. I. .
Madrid, 10 de enero de 1983.-P. D., el Director genereJ. de.

Presupuestos, Ceterino Argüello Reguera.

de complementos delpersone.l al servicio de la Administra-ción
de JusticIa. ha dictado sentencia ,la mencionada Sala, con fecha
6 de junio de 1~, cuya parte disPOSitiva es como sigue:

..Fallamos: Que declara.mos la' tnadmisibilidad del recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Cordero
Martin contra el Decreto ciento treinta y uno/mil novecientos
setenta y seis, de DueVe de enero, sin hacer expresa condena
en costaS.

Así por esta nuestra sentencia. qUe 8e publicara en el "Be
letin Oficial del Estado.. e lniEertari. en la "Colección Legisla
tiva". definitivamente juzgando. Jo pronunciamos, mandamos y
firmamos: Pablo Garc!a Manzano, Jesús Díaz de Lope-Díaz
(rubricados) .
,Publicación; Letda y publioeda fue la anterior sentencia por

el excelentíSimo seftor MagIStradO Pon,pnte de la misma don
Jesús Díaz de LopewDíaz y López, en el d!a de. su fecha, estandQ
celebrando audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, de lo que certifico.-MarJa ,del Pilar Heredero {rubri
cado).-

En BU virtud, este ·Ministerio, de conformidad con lo e6table
cido en la Ley reguladora ,de la Jurisdicción Contencioso·Admiw
nistrativa qe r7 de diciembre de 1956, ha dispuesto que Be cumpla
en sus propios t(lrminos la expresada sentencia.

Lo que digO a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde aY. 1. . ,
Madrid, 10 de enero de 1983.-P. D., el Director general de

Presupuestos, Coferino Argüello Reguera.

Ilmo.· Sr. Director general de Presupuestos.

-Falkunos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi---,
bUidad propuesta por el Abogado del Estado, en la represen~a

ción que ostenta de la Administra.eión de este recurSo contenclo-

Ilmo. Sr. Director general de Pl"8supuestos.

ORDEN de 10 de enero de' 1983 'por la que se
dispone el cumplimiento' de la sentencia dictada
por la Sala Quinta d~l Tribunal Supremo en el
rec~r,o contencio.o-adminiBtrativo numero 008.llS.

Ilmo. Sr.: En el recursocontenoioso-administrativo número
508.115, seguidO por lí. Sala Quinta del Tribunal Supremo, .pro
movido por don Francisco Cordero MarUn contra la Administra
ción, representada y defendida por el señor Abogado del Estado,
sobre revocación del Decreto 13111976, de .9 de enero, por el
que Se iutroduj'3ron ,determinadas modifica.ciones en el.régimen

ORDEN de .10 de enero, eH 1983 pOr la qu. te
di6pOne el cumplim~nto tU la sentencia dictada
por la Sala Quinta del Tr~un.al SUp'remo en el

.recursp contenclOso-adnunistrativo número 510.702.

Ilmo. Sr.: 'En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 510 702, seguido por 1& Sala Quinta d~l Tribunal Supremo,
promovido por don Ricardo 1. Carrera de la Torre contra la Ad

·ministración, representada y defendida por el Abogado del
Estado, sobre denegación táCita del recurso de reposición inter
puesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha
21 de septiembre de· 1979, sobre coeficiente. ha dictado sentencia
la mencionada Saja, OOn .fec.ha 4. de marw de 1982, cuya parte
dispositiva es como sigue:

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 estable
cido .en la Ley reguladdra de 1& JurisdiCCiÓn Contencioso-Ad
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que. se

¡cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.
Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1Ó de .enero de 19S3:-P. D .. el. Directbr get'l.eraJ de

Presupuestos, ceferino Argüello. Reguera.

Ilmo. Sr. Director general ~e.Presupuestos.

..Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad. propuesta por
el Abogado del Estado. debemos d'esestimar y_ desestimamos el
recurso contencioso-administrativo deducido pOr don Ricardo l.
Carrera de la Torre contra el acuerdo del Consejo de Ministros
de veintiuno de septiembre de mil novecientos setent.e. y nueve,
-sobre. coeficiente del Cuerpo-Técnico de la AdmInistración Civil
del Estado, sin hacer especial condena en costas.

As! por esta nues~a sentencia. que se publicad, en el "Bo
leUn Oficial del Estado' e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente Juzgando, lo pronunciamos, 'mandamos y
firmam06: Luis Vacas. Angel F~lcón. Pablo Garcfa, Teodoro
Fernández y Diego Rosas (COn las rubricas). .

Publicación: .Leída y publicada ha sido la enterior Sentencia
por el excelentísimo setl.or Magistrado Ponente dOn Diego Rosas
Hidalgo en audiencia pública celebrada en el mismo día de Su
fecha. Ante mí, José Benéitez (rúbricado)._ .

En su virtud. este Ministerio, "de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, de r7 de diciembrn·de 1956, ·ha dispuesto que -18
cumpla en Sus proplóstérminos)a expresada 'sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1:

-Madrid, 10 de enero de 1983.-P. D., ,el Director general
de PrE:supuestvS, Ceterino AJ:'Jüello Reguera.

Ilmo. Sr;.. iirector ge~eral ,de Presupue6tos.

tración. representada y defendida por el AboJado del Estado.
Sobre denegación UiJcita del recurso de .reposición interPuesto
contra el acuerdo del ConseJo de Ministros en 21 de septiembre
de 1979. eobre coeficiente, ha dictado sentencia la mencionada
Sala, (lOD fecha t de marzo de 1982, cuya parte disposiUva es
como sigue: . ,k

-Fallamos: Que rechazando 1& lnádmisibilidad propuesta poi'
el Abogado del Estado, debemos desestimar y deseStimamos el
recurso ,contencioso-8dministrativo deducido _Por don Andrés
Zambrano Carranza contra el acuerdG del Consejo de Ministros,
de veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta '1 nueve,
sobre coeficiente del Cuerpo Técnico de la Administración Civil
del Estado, sin hacer especial condena en costas.

Así' por esta nuestra sentencia. que Be publicará en el "Bo.:
laUn Oficial del Estado" e insertará en 14 '/Colección Legislati·

'va" definitivamente juzgando, ,lo pronunciamos, mandamos y
firmamos: Luis Vacas, Angel FalcóJi, Pablo Garcta, Teodoro Fer

"-nandez, Diego Rosas (rUbricado).
, Publicación: Leida y pUblicada fue la anterior sentencia pOr

el excelentísimo seftor Magistrado Ponente don Diego Rosas lti
dalgo, estando celebrando audiencia pública la sala Quinta del
Tribunal Supremo -el mismo día· de su fecha. Ante mi. José
Benéitez._
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1 dólar USA .................•..........•.....••
1 dólar canadiense ,
1" franco francés .
1 libra esterlina. .
1 libra irlandesa .•.... ~ .....•••. ~ .
t fra:nco suizo ;•. ;.........•

100 francos belgas .
1 marco alemán .

160 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca ..
1 corona danesa ..-l ~ ..

1 corona noruega .
1 marco finiandés .

100 chelines austriacos .........••....••.••..••
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ..

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y UR.BANlSMO

3937 ORDEN· de 1 de enero de 1M3 por. la que Be
dispone el, cumplimiento en sus propios términos
de la sentenci...i. recaida en- el recurso contenctoso*
administrativo. en grado de apelació"" núme
rQ 41.161.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apetac1ón,' SE¡lguido ante el Tribunal Supremo de JusticIa
(sala Cuartal, con" el número 417.161, interpuesto por el Patro"
nato de CasM para. Funcionarios de Presidenci'a del Gobierno
contra resolución de 23 de diciembre de 1976, sobre expedición
de un certificado acreditatívo,d.e que el ediftcio sito en la
calle Clara del Rey, 14, y Aluste.nte, 3. Madrid, se ha cons
truido ajustándose al proyecto previamente aprobado al efecto,
se ha. dictado sentencia, con fecha" ...de mayo de 1982, cuya
parte dispositiva, literalm€nte, dice:

_Fallamos: Que, desestimando el presente récurso de ape-
lación, promovido por el Letrado don Evaristo Arena~f Ramos,
en nombre y reo!'Esenta.cion del Patrona.to de Casas' de Fun
cionaries de- la Preside'ncia del G<:lbierno, frente a la sentencia
de la Sala Tercera de la Jurisdicción de la Audiencia Territorial
de Madrid, de veintiocho de abril de mil novecientos setenta
y nueve, debemos confirmar y. confirmamo9 la ~§%I1a por
a.justada & derecho. Sin Imposición de costas._ .

Este Ministerio, de conformidad 00il 10 establecido en 101
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1958•.
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la refe~
rida sen tencia. '

Lo que comunico a V. l. para su con.oclmlento y demás
efectos.

Madrid, T de enero de 1983.-:...,p. D. (Oroen de e de junio
de 197..n. el S.ubsecreta.r1o, Balta.sar Aymerich Corominas.

nmo. Sr. Presidente Delegado del Gobierno en la Comisión
de Planeamlento y Coordinación del Area Metropolltana <w
Madrid.

Vistos, Mimil!lmo, los informes favorables de las SeocIones
correspondientes de ese Centro directivo, y .... propuesta de V.1..

Este Ministerio ha tenido • bien acceder a lo interesado
por la Entidad indicada. .'

Lo que eomunlco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guardd a. V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1983.--P.. D., el Director general de

Seguros, Joaquín Tejero ~lf¡Ves.

TImo. Sr. Director gerter.aJ, do. Seguros.
I

ORDEN de 10' de enero de 1983 por la que se
dispone el cumplimiento de la .sentencia dictada
por la Sala. Quinta del Trtbunal Supremo en el
recurSo contencwso~admini8traUvonúmero 510.758.

3934

so-administrativo interpuesto por doña María Francisca Bravo
Castillo, Auxiliar d-e la Administración de Justicia. en su pro
pie nombre y derecho, _contra el Decreto ciento treinta y unol
mil novecientos setenta y seis, de nueve de enero, con la pre
tensión procesal de que S9 modifique, asf como la Orden del
Ministerio de Justicia de cinco de febrero de -mil. novecientoli S8'
tenta y seis y el Real Decreto tres mil dOScientos noventa-" y
dos de treinta y uno de diciembre· del mismo afio, por no ha.
berse interpue-ito contra estas dos disposicionee el previo y
precept.lvo recurso de reposición: sin entrar, en consecuencia. en
el examen y resoluc16n del fondo del proceso ni hacer expresa
imposición a ninguna de las partes de las costas del ~curso.

Así por esta nuestra sentencia, que Se publicará en el loBo
latin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis!a
Uva". definitivamente juzgando, 10 pronunci~mos, mandamos
y firmamos: Luis Vacas M~ina, Antonio Agundez FernAndez,
Victor Serván Mur, Angel Falcón Carda, Miguel de Páramo Cá
nOVfiS (rubricad06).

PubliCAción: Leída y pu15licada ha sido 10. anterior sentencia
por el excelentísimo seflor don Víctor ServAn Mur, Magistrado
Ponente. que ha sido en estos autos, estando celebrando au
diencia pública la; Sala Quinta del Tribunal Supremo en el día
de su fecha, de que certifico....:...María del Pilar Heredero (ru-
bricado).- '

En su virtud ~ este- Minist'erio de Conformidad con 10 eStable
cido en la Ley' reguladora de 'la JuriSdicción Contencioso--Ad
rilinistrativ6, de' 27 de diciembre de 1956, a di6pues~ que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencIa..

1.0 que digo a V. 1. para' su conocimiento- y demá's efectoS.
Dios guarde a V. l. - " ,

. . Madrid, 10 de enero de 1983.-P. D., el Direct~r general de
PresupuestOs. Ceferino Argüello Reguera.

limo. Sr. Director: general de Presupuestos.

Ilmo. Sr.: En el recurso- contencioso-administratívo núme
ro 510.756, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo,·
promovido por dofla lsabel Herrarte del Alama contra la Admi
nistraCión. representada y defendida por el seflor Abogado del
Estado, sobre denegación del :recurso de reposición interpuesto
contra el acuerdo del~Consejo de Ministros de fecha 21 de sep
tiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dict:edo sentencia la men
cionada Sala. COn f~ha 18 de marzo de 1982, cuya. parte dispo..
altiva e6 como sigue:

.Fallamos: Que rech~zando"la inadmisibilidad -propuesta por
el Abogedo dei Estado, debemos desestimar y desestimamos
el recurso oontencioso-administrativo deducido por doña Isabel
Herra~ 4el Alamo contra e~ acuerdo del Consejo de Ministros
de veintiuno de septiembre' de mil novecientos setenta y nueve,
sobre coeficiente del Cuerpo Técnico de la Adm1nistración Civil
del Estado, sin hacer espedal condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia. que 8e publicará en el "80
I.Uil Oficial del Estado' e insertará en _la "Colección Legisla..
tiva; definitivamente Juzga.ndo, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos: Luis Vacas" Angel Falcón, Pablo Garcta, Teodoro Fer
nández y Diego Rosas (COn las rúbricas).

Publicación: Leida' y publicada ha sido la anterior sentencia
por el excelentísimo seflor Magistrado Ponente, don Diego Ro
98S Hidalgo en audiencia publica celebrada en el mismo dia da
su fecha. Ante mí, José Benéité:t- (rubricado)._

En su virtud, este Ministerto. de confonnidad can lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, de 'Z1 de- diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios ténninos la expreSada sentencia.

Lo que digo 8 V. l. para su conocimiento y demAs efectos
Dios/guarde a V. 1. '
Madrid'- 10 de enero de 1983.-P. D., el Director general de

Presupuestos, Ceferino Argüello Reguera.

Ilmo. Sr. Director general d~ Presupue6to9.,

3935 ORDEN de 18 de enero de 1983 por b que ••
autoriza a la Entidad 4Mufua Madrilefk¡ Automo'Vi-'
Ustc¡_ (M-83)' para operar en .1 ramo de VkIa-.

llmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad c:Mutua Ma.drileiia
Automovilista-, en solicitud de autorización para operar en el
ramo d~ Vida, en la modalidad de Seguro temporal revaloriza~
ble, .y aprobación de la.s COIT~spondiente~ condiciones genera.les,
particulares y especiales, Reglamento del ramo, bases técnicas
y tarifaa, para. lo que ha presentado 1& dooumentaci6n.perti
D.ente,


